
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

1528-SEPJF 
 

 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis.  
 
I. Desahogo de requerimiento. 

 Con el ocurso de cuenta se tiene al Poder Judicial de Morelos dando 
cumplimiento a lo solicitado en proveído de diecisiete de abril de dos mil 

veintiséis, al informar que a través del oficio 

OAJ/PRESIDENCIA/JGT/0055/2026 de trece de abril de dos mil veintiséis, 

solicitó una ampliación presupuestal al Secretario de Administración y 

Finanzas del Poder Ejecutivo de la entidad, por la cantidad de $735,837.74 

(setecientos treinta y cinco mil ochocientos treinta y siete pesos 74/100 

M.N.), para cubrir los montos adeudados en las pensiones 

correspondientes a diversas controversias constitucionales, entre las 

cuales, se contempla la relativa a este medio de control constitucional. 

 
II. Requerimiento. 
Con base en lo anterior, se vincula al cumplimiento de esta 

controversia constitucional a la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para que en un plazo de 
diez días hábiles, informe a este Tribunal la respuesta dada a la 
solicitud de ampliación presupuestal o bien, refiera qué acciones se 
han llevado a cabo para garantizar el pago del monto adeudado en la 

pensión correspondiente a esta controversia constitucional. 

 
III. Requerimiento de constancias. 
Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con el 

requerimiento deberá de exhibir en copias certificadas las constancias que 

acrediten su dicho. 
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Se puntualiza que no se tendrá como justificación la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que tiene que acreditar acciones concretas. 

 
IV. Apercibimiento.  
Dígase al Secretario de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo de la entidad que en caso de incumplir con los requerimientos 

antes precisados, se le aplicará como persona física una multa, en 

términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles y, en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le 

confieren los artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
Notifíquese por lista y en su residencia oficial a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

 
En virtud que la referida Secretaría de Administración y Finanzas tiene 

su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
981/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia 

en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, 

para que en el plazo de tres días realice la notificación respectiva. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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